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Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194'de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú, modificado por
la Ley N'30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el artículo ll del Titulo Prel¡minar
de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, se establece que |as Municipal¡dades son
órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomia polít¡ca, económica y admin¡strat¡va en
asuntos de su competenc¡a, autonomia que radica en ejercer actos de gobierno, actos
administrat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento.lurídico vigente:

Que, la autonomía polít¡ca cons¡ste en la capacidad de dictar normas de carácter obligatorio en los
asuntos de su competenc¡a dentro de su jurisd¡cc¡ón, la autonomia económ¡ca cons¡ste en la
capacidad de dec¡d¡r sobre su presupuesto y los dest¡nos de los gastos y las inversiones con la
participación act¡va de la soc¡edad civil, la autonomía admin¡st¡ativa es la capac¡dad de organizase
de la manera que más convenga a sus planes de desarrollo local;

Que, mediante el numeral 2.4 del Artfculo Pr¡mero de la Resoluc¡ón de Alc atdia N'172-2024-A-M DSS
de fecha 10 de mayo del2024, se delega al Gerente Municipal autorizar las l¡cencias y encargaturas
en caso de ausenc¡a temporal de uno o var¡os gerentes de la Municipalidad;

o el artfculo 8" de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece que la
istración municipal está integrada por los funcionarios y servidores públ¡cos, empleados ym
s, que prestan servic¡os para la municipalidad, conespondiendo a cada munic¡pal¡dad

nizar la administrac¡ón de acuerdo con sus necesidades y presupuesto. En concordanc¡a con lo
señalado, el artículo 27" del mismo cuerpo normat¡vo prescribe que, la administración

ic¡pal está ba.io la d¡recc¡ón y responsab¡lidad del Gerente Mun¡cipal, funcionario de confianza a
po completo y dedicación exclusiva designado por el Alcaldei

Que, mediante lnforme N'1730-2024-MOSS-C/GM-GA de fecha 01 de agosto de 2024, lng. Armando
Mujica Aguilar, Gerente de Admin¡stración de la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián, sol¡c¡ta

torización para viajar a la c¡udad de l¡ma los días 0'l y 02 de agosto, con la f¡nal¡dad de realizar
trámites ante el OSCE respecto a inconven¡entes con claves y usuar¡os en la plataforma del SEACE,
solicitando en ese sentido, se encargue la Gerenc¡a de Adm¡nistración por los días en comento:

Que, med¡ante lnforme Técn¡co N" 025-2016-SERVIR/GPGSC, Ia Autoridad Nac¡onal del Servicio
Civ¡l - SERVIR, ha prec¡sado que el encargo es una acc¡ón adm¡n¡strat¡va para el desplazam¡ento
de un serv¡dor de carrera en puestos de responsab¡l¡dad directiva, regulado por el Reglamento de la
Canera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PCM, y por el Manual Normat¡vo
de Personal N" 002-92-DNP "Desplazamiento de Personal", aprobado por Resolución D¡rectoral N'
013-92-INAP-DNP. As¡mismo, señala que, normat¡vamente se han prev¡sto dos t¡pos de encargo: (i)
El encargo de puesto por el cual se autoriza el desempeño de un puesto o cargo que se encuentra
vacante, mientras que en el (¡i) encargo de funciones se autoriza el desempeño de las funciones de
un puesto o cargo que no se encuentra vacante, dado que su t¡tular sólo se encuentra ausente de
manera temporal (vaceciones, licenc¡a, destaque o comis¡ón de serv¡cio) y ún¡camente en el caso
del encargo de funciones, el servidor ejerce func¡ones de responsabil¡dad directiva en adic¡ón a las
funciones propias de su puesto originario; en consecuencia, y atend¡endo a una neces¡dad
¡nstituc¡onal que perm¡ta conservar el normal funcionamiento u operatividad de la ent¡dad y de su
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RESOLUCION DE GERENCIA UUNICIPAL N"I35-2O24.Gii-MDSS

San Sebastián 01 de agosto de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA i'IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnforme N"1730-2024-MDSS-C/GM-GA de fecha 01 de agosto de 2024 del Ing. Armando
Mujica Aguilar, Gerente de Administración de la Munic¡palidad distrital de San Sebastián; y

CONSIDERANDO:
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respectiva unidad orgán¡ca, es posible que el servidor de canera no cumpla con el perf¡l o requis¡tos
mín¡mos est¡pulados en los documentos de gestión de la ent¡dad para el puesto mater¡a del encargo,
dado que sí reúne el perñl o requisitos del puesto orig¡nario,

Que, con la finalidad de atender y conservar e¡ normal func¡onam¡ento y operat¡vidad de la Ent¡dad
y el Despacho de la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón, es necesario encargar las funciones admin¡strativas
de d¡cha Gerencia al Abog. Rubén SolÍs H¡nojosa, en ad¡ción de sus func¡ones como Gerente de
Administración Tr¡butaria de la Municipalidad Distrital de San Sebastián;

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley N"27972 - Ley Orgánica de
Mun¡c¡palidades y en mérilo a las facultades delegadas med¡ante el numeral 2.4 del ARTICULO PRIMERO
Resoluc¡ón de Alcaldia N"172-2024-A-MDSS de fecha 10 de mayo de 2024;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRTMERO: ENCARGAR et Despacho de Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón de ta
Munic¡pal¡dad D¡strital de San Sebast¡án, por los días 01 y 02 de agosto det 2024 al Abog. Rubén
Solís H¡no¡osa, el m¡smo que asumirá funciones y competenc¡as que confieren los ¡nstrumentos de
gestión de la Entidad y la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, en adición de sus
funciones como Gerente de Administrac¡ón Tributana.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente Resoluc¡ón al func¡onario mencionado en el
culo precedente a f¡n de dar cumpl¡miento a la encargatura d¡spuesta

ULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformáticos, ta
n de la presente Resoluc¡ón en el Portal lnstitucional www.munisansebastian.gob.pe, de

un¡c¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián - Cusco

STRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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